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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1.   IDENTIFICACIÓN:

Asignatura                       : Criminología

Curso                               : Primer Curso

Tipo de Asignatura          : Anual

Carga horaria Semanal    : 

Carga Horaria  Anual      : 

Año                                   : 2014

PRESENTACION:

Con esta asignatura, CRIMINOLOGÍA los estudiantes, futuros profesionales con sensibilidad social, incursionan en el campo del conocimiento acerca del origen de esta ciencia, sus métodos y procedimientos así como su contribución a la humanidad en el ámbito del saber jurídico con base científica y humanista. En ella se analizan de manera sucinta las diferentes corrientes del pensamiento criminológico, pues aporta a la formación del futuro abogado/a una visión crítica sobre la construcción del delito, el delincuente, la víctima, los procesos de criminalización y los mecanismos de control social.

FUNDAMENTACION DE LA MATERIA:

La asignatura Criminología, dentro del currículo de la carrera de Derecho y Ciencias Sociales, constituye una disciplina con solidas bases científicas para brindar explicaciones y conclusiones sobre la conducta criminal, valiéndose del método experimental y la integración de distintas ciencias. De igual manera tiene una enorme importancia para establecer los métodos de investigación de la conducta delictual y sentar las bases para un tratamiento adecuado de acuerdo a la clasificación de los delincuentes y la búsqueda de su reinserción en la sociedad.-

Esta asignatura contiene aspectos fundamentales de la investigación criminológica tales como: Desarrollo Histórico, Corrientes del pensamiento criminológico; la influencia de la situación económica en el índice de criminalidad y otras de gran importancia.

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:

Objetivos Conceptuales, Procedimentales y Actitudinales. Al término del desarrollo del currículum, el estudiante será capaz de conocer, poner en práctica y valorar los principales ejes temáticos de la asignatura, y entre otros, será capaz de: 

CONCEPTUALES 

· Comprender los conceptos básicos de la criminología y de sus principios.

· Conocer los distintos métodos y técnicas empleados en la investigación criminológica

· Conocer y analizar las distintas etapas del desarrollo histórico de la criminología

· Identificar adecuadamente las distintas corrientes del pensamiento criminológico

· Conocer la clasificación de delincuentes que propone la criminología.

· Analizar la situación de la víctima en el fenómeno criminógeno.-

· Conocer los distintos modelos de reacción social o respuestas al delito y las actuales tendencias de política Criminal.

PROCEDIMENTALES 

· Elaborar y aplicar mediante casos o situaciones concretas, los principios básicos de la criminología

· Aplicar mediante ejemplos los métodos y técnicas empleados en la investigación criminológica.

· Aplicar mediante casos o situaciones concretas, las distintas corrientes del pensamiento criminológico.

· Aplicar mediante ejemplos la clasificación de delincuentes desde el punto de vista criminológico

· Identificar mediante casos o situaciones concretas los modelos de reacción social y las actuales tendencias de política criminal.

ACTITUDINALES 

· Valorar los principios básicos de la criminología como herramientas para el ejercicio de la profesión. 

· Lograr que los estudiantes sean capaces de desarrollar investigaciones en el área de la criminología aplicando los métodos y técnicas del saber criminológico.

· Valorar la importancia del desarrollo histórico de la criminología. 

· Lograr que los estudiantes conozcan a cabalidad las distintas corrientes del pensamiento criminológico que se tienen en la actualidad.-

· Lograr que los estudiantes identifiquen la clasificación de los delincuentes.

· Lograr que los estudiantes sean capaces de valorar la situación de la victima dentro del fenómeno criminógeno.

· Lograr que los estudiantes sean capaces de conocer los distintos modelos de reacción social o respuestas al delito y las actuales tendencias de política Criminal.

NOCIONES FUNDAMENTALES

UNIDAD I

Criminología. Etimología. Antecedentes. Definiciones fundamentales. Ciencias que la integran: Antropología criminal, sociología criminal, psicología criminal, psiquiatría criminal, victimología, Derecho Penitenciario. 

El objeto de la Criminología: delito, delincuente, víctima y control social. Funciones de la Criminología. Criminología, Derecho Penal y Política Criminal. Principales diferencias. Las Ciencias auxiliares del Derecho Penal: a) La Criminalística, b) La Estadística Criminal, c) Medicina Legal y d) Psiquiatría Forense.-

UNIDAD II

La Investigación Criminológica: Las diferencias fundamentales entre ciencias empíricas y dogmaticas. Técnicas de investigación: Enumeración y clasificación. Particular referencia al método estadístico: a Estadísticas de masas o de series, b Estadísticas estáticas o dinámicas, c Estudios o esquemas de pronósticos y tablas de predicción, d Estadísticas, “self-reporter survey” y “victimización studies” (informes de auto denuncia), (encuestas de victimización). Excurso: cifra negra, atrición y técnicas de estimación de la criminalidad real (informes de autodenuncia y encuesta de victimización). La encuesta social y la estimación de las tasas reales de criminalidad.

La Observación: a La observación documental, b La observación directa, c La observación experimental, d La observación participante. La Investigación en la Acción (Action research) e) La interpretación de los datos. 

UNIDAD III

DESARROLLO HISTORICO:

La Etapa precientifica: sus fuentes a) El Pensamiento Utópico, b) La filosofía política de la Ilustración y la obra de pioneros y reformadores: La aportación de Beccaria, Ilustrados y enciclopedistas: 1) Montesquieu, 2) Voltaire, 3) Rousseau. Las Primeras Construcciones teóricas: FILANGIERI Y ROMAGNOSI, FEUERBACH. 

La escuela clásica: Antecedentes: La Ilustración. CESARE BECCARIA y su obra: “De los delitos y de las penas”. JEREMY BENTHAM El principio de Utilidad. Síntesis de las ideas de la Escuela Clásica Aportaciones procedentes de otros ámbitos y primeros tanteos empíricos:

Los pioneros de la ciencia penitenciaria: HOWARD Y BENTHAM Aportaciones empíricas: a) En el ámbito de la Fisionomía, b) En el de la Frenología, c) En el de la Psiquiatría y d) En el de la Antropología.- 
UNIDAD IV

EL POSITIVISMO CRIMINOLÓGICO y la lucha de escuelas. Premisas metodológicas y postulados del positivismo criminológico. Escuela positiva italiana: Cesar Lombroso y la fase antropológica. Enrique Ferri y la fase sociológica. Rafael Garófalo y la fase jurídica. 

LAS DENOMINADAS ESCUELAS ECLECTICAS O INTERMEDIAS:

a. La escuela Francesa de Lyon

b. La Teoría psicosocial de Gabriel tarde

c. Teorías Eclécticas

d. La defensa social 

EXPLICACIONES SOCIOLOGICAS DEL DELITO
UNIDAD V

1-  ESCUELA DE CHICAGO: Sociología Urbana y ecología social. Objeto y métodos de la escuela de Chicago.

2- TEORÍAS DE LA ANOMIA: sus diversas formulaciones: a) El pensamiento de DURKHEIN, b) La teoría anomica de MERTON.

3-  Teorías Subculturales: origen y delimitación del concepto de subcultura, principales enfoques subculturales.

4- TEORÍAS DEL APRENDIZAJE Y TEORÍAS DEL CONTROL SOCIAL: 

Teorías del aprendizaje social (social learning) sus principales formulaciones.

Teorías del control: un nuevo enfoque al problema de la desviación.-

UNIDAD VI   (CONTINUACION EXPLICACIONES SOCIOLOGICAS DEL DELITO)

TEORIAS DEL PROCESO SOCIAL: En enfoque interaccionista del labelling approach.

EL MODELO INTERACCIONISTA: conducta desviada y reacción social. Postulados del Labelling appoach.

ORIGENES DEL LABELLING APPROACH: sus pioneros. Los tres niveles del enfoque labelling: 1) Impacto de la atribución del status criminal en la identidad del desviado; 2) Proceso de atribución del status criminal (proceso de selección) 3) El proceso de criminalización primaria.

MODELOS CONFLICTUALES: Teorías del conflicto social: Generalidades

TEORÍA DE CONFLICTO DE INSPIRACIÓN MARXISTA: criminología radical, criminológica crítica y nueva criminología.

CRIMINOLOGÍA APLICADA Y EL NUEVO REALISMO: el nuevo realismo crítico o realismo de izquierdas. PERSPECTIVA FEMINISTA DE LA DELINCUENCIA Y LA JUSTICIA. TEORÍAS DEL CONFLICTO: reflexiones críticas. 

EXPLICACIÓN BIOLOGICA DE LA CRIMINALIDAD

UNIDAD VII

1- LA BIOLOGÍA Y LA CRIMINOLOGÍA ACTUAL:

Rasgos físicos y delincuencia: la biotipología.

Herencia: estudios de familias delincuentes, estudios de gemelos, estudio de hijos adoptivos, estudios genéticos.

2- LA INTERACCIÓN ENTRE BIOLOGÍA Y AMBIENTE:

La genética: interacción gen por ambiente, correlación gen x ambiente y los efectos moderadores de las variables demográficas.

Psicofisiológica: efecto moderador de los hogares benignos: la perspectiva del empuje social. ¿Por qué una actividad reducida del sistema nervioso autónomo actuaría como un factor de riesgo para la delincuencia?.

Factores de obstetricia: anomalías físicas leves, exposición a la nicotina, complicaciones en el parto.

Conclusiones al estado actual de la interacción biológica y ambiente

3-  SOCIOLOGÍA Y AGRESIÓN. La agresión humana.

UNIDAD VIII

EXPLICACIÓN BIOLOGICA DE LA CRIMINALIDAD (CONTINUACION)

DIFERENCIAS INDIVIDUALES:
Conceptos fundamentales: EL FACTOR EDAD: las estrategias familiares de crianza y de educación, el afecto familiar, las estrategias de control paterno, la interacción entre afecto familiar y estrategias paternas de control. EL FACTOR GÉNERO: estudios epidemiológicos, diferencia en agresividad innata, diferente resistencia al estrés, diferentes oportunidades para delinquir, diferencias psicobiologicas entre mujeres y hombres. INTELIGENCIA Y DELINCUENCIA: La medida de la inteligencia en los delincuentes: el cociente intelectual C.I

LA TEORIA PSICOANALITICA: Teoría de la personalidad delictiva de EYSENCK. Validez empírica. LAS VARIABLES TEMPERAMENTALES DE LA PERSONALIDAD:  

La impulsividad

La búsqueda de sensaciones

La influencia de la personalidad en la intervención con delincuentes

Principios criminológicos derivados.
UNIDAD IX

LA PSIQUIATRIA CRIMINAL.

Trastorno mental y personalidad criminal. Generalidades

Clasificación de la Asociación Americana de Psiquiatría, trastornos generales de conducta o asociados a ésta, con interés criminológico.

Trastornos de inicio en la infancia, niñez y adolescencia: trastornos de conducta:

Generalidades. Clasificación de los trastornos de conducta de inicio en la infancia, en la niñez o en la adolescencia.

Drogadicción: trastornos de conducta por uso de sustancias. Generalidades. Uso, abuso y dependencia de sustancia psicoactivas. Tolerancia. Abstinencia. Clasificación.

Abuso de alcohol: criterios diagnósticos, generalidades y conducta antisocial y delictiva

Trastornos sexuales: Generalidades Clasificación

Trastornos del control de los impulsos no clasificados en otros apartados. Generalidades 

Trastornos de la personalidad: Generalidades Criterios para el diagnostico del trastorno antisocial

Trastorno antisocial y delito 

Conducta antisocial del adulto: Generalidades. Conducta antisocial de la infancia y al adolescencia: generalidades

UNIDAD X

LA DEMOGRAFIA: El medio ambiente geográfico. Medio ambiente físico y criminalidad. Criminalidad Urbana y Rural. El urbanismo como causa de la Criminalidad. Combinación de estos factores con la educación y la instrucción. Ecología urbana y desorganización social. Círculo vicioso de las grandes ciudades. La teoría de las ventanas rotas. Criminalidad rural en el Paraguay – Abigeato.

UNIDAD XI

EL MEDIO ECONÓMICO. Economía. Pobreza y Delito. Crisis Económicas y Delito. Deterioro de la economía latinoamericana. Economía y Paraguay. Carácter dual de la economía paraguaya. Perspectiva de la economía paraguaya en la década del 2000. Migración. 
EL MEDIO INTELECTUAL: Literatura, prensa, radio, televisión, discos, teatros, cine y variedades. Especiales influencias respecto a los jóvenes. La violencia, el sexo y pautas culturales transmitidas por los medios.

UNIDAD XII

TIPOS DE DELINCUENTES:

EL DELINCUENTE COMÚN:

Generalidades

La carrera delictiva del delincuente común

Factores predictivos

Perfil del delincuente común

Psicología del delincuente común 

DELINCUENTE POLITICO. Características. Diferencias con el delincuente común.

MULTITUD DELINCUENTE. Característica. La Muchedumbre o masa delincuente. Efectos disparadores de las muchedumbres. Proceso Volitivo de la Multitud delincuente. Diferencia con el delito colectivo. 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA:

Crimen organizado: concepto y variaciones

Un mercado Internacional

Los integrantes de los grupos mafiosos

Líneas de respuestas ante el crimen organizado

EL TERRORISMO.

Orígenes y definición: ¿Un nuevo fenómeno?

Causas

¿Quiénes son los terroristas?

Respuestas al terrorismo

UNIDAD XIII

LA VICTIMOLOGIA Y LA ATENCION A LAS VICTIMAS. LA VICTIMOLOGIA COMO DISCIPLINA TEORÍAS SOBRE LA VICTIMACIÓN:

La victima ideal. El riesgo de sufrir delitos y el fenómeno de multi-victimacion

LA VÍCTIMA Y EL SISTEMA JUDICIAL: El olvido de la víctima o el “robo de conflictos”

AYUDA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA DEL DELITO:

UNA VISIÓN SISTÉMICA DE LA VICTIMOLOGIA:

UNIDAD XIV

MODELOS DE REACCION Y RESPUESTA AL DELITO:

EL MODELO “DISUASORIO” CLÁSICO Y NEOCLÁSICO. Sus postulados. Critica a dicho modelo EL MODELO O PARADIGMA RESOCIALIZADOR Sus fundamentos teóricos

El debate doctrina sobre la resocialización del delincuente 

EL MODELO INTEGRADOR (mediación conciliación) Sus postulados

ACTUALES TENDENCIAS POLÍTICO CRIMINALES: El denominado modelo de la seguridad ciudadana. Sus directrices
 

LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD: crisis teórica, realidad en auge. Origen y función social de las prisiones. La evolución de las tasas de encarcelamiento. El coste del encarcelamiento

EL SISTEMA PENITENCIARIO:

El sistema penitenciario paraguayo. La violencia en las prisiones Los efectos de la prisionizacion

La reincidencia de los encarcelados El movimiento pendular retribución/rehabilitación

FINALIDADES DEL SISTEMA PENAL EN LAS MODERNAS SOCIEDADES:

El castigo de los delincuentes. Su inocuización criminal. Su tratamiento

UNIDAD XV

TEMAS ESPECIALES DE CRIMINOLOGÍA:

SUTHERLANE Y LA CRIMINOLOGIA DE CUELLO BLANCO: Generalidades.

DERECHO PENAL SIMBOLICO: Generalidades.

REDUCCIONISMO, MINIMALISMO O GARANTISMO PENAL. Los derechos humanos como sustento de todo sistema penal.

SISTEMAS PENAL: Código Penal, Código Procesal Penal, Policía Nacional y Judicial y las Prisiones.

LA PREVENCION DEL DELITO:

Prevención primaria orientada hacia el delincuente: a) paradigma de la resistencia, b) la prevención en familias y escuelas. Prevención medio-ambiente: evaluación empírica de las medidas de prevención.

BIBLIOGRAFÍA

· BARATTA, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Ed. Siglo Veintiuno. Buenos Aires. 2011.

· ELBERT, Carlos Alberto. Manual básico de Criminología. Ed. Eudeba. Buenos Aires. 1998.

· ELBERT, Carlos Alberto. Criminología crítica y control social. El poder punitivo del Estado. Ed. Juris. Rosario. 2000.

· TIEGHI, Osvaldo N. Tratado de Criminología. Buenos Aires. Ed. Universidad. 1997.

· GARRIDO V., STANGELAND P., REDONDO S. “Principios de Criminología”. Ed. TIRANT LO BLANCH, 2006.-

· MOLINA, Antonio García. “Tratado de Criminología”. Ed. TIRANT LO BLANCH, 2009.

· MOLINA, Antonio García. “Criminología una introducción a sus fundamentos teóricos”. Ed. TIRANT LO BLANCH, 2013.

· ANITUA. Gabriel Ignacio. “Historia de los pensamiento criminológicos”.

· PORTILLO. Pablo Bareiro “Introducción a la Criminología”. Ed. Bijupa. 2008

· STANLEY S. Manuel G. GODOY A. Edward F. “Introducción a la Criminología”. Ed. Res Novare. 2013.-

---------------------------------------------------------------FIN-------------------------------------------------------------------[image: image3.png]



Programa de Criminología                                                                    Carrera de Derecho                                                                                                 Página 1 de 7

